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De igual forma, se identificó que el 54% de los internos en las cárceles 
reciben algún tipo de capacitación, siendo estas formales, informales, técni-
cas, personales, entre otras. Aunque el 26,2% de los internos dice no recibir 
ningún tipo de capacitación o formación, y el 19,5% no sabe o no respon-
de. Estas cifras refuerzan la implementación que desde el 2007 se empezó 
a realizar del modelo educativo para el sistema penitenciario y carcelario 
de Colombia en 25 establecimientos con una cobertura inicial de 2,39%.320

Tabla 14. Recepción de capacitación o formación en los centros penitenciarios  
a los internos

Variable Respuesta Cuenta Porcentaje

1 Sí 299 54,4

2 no 144 26,2

3 nS/nR 107 19,5

Fuente: cálculos de los autores.

Esta capacitación que reciben los internos les ha permitido adquirir 
ciertas habilidades, el 44,7% de estas personas consideran que están adqui-
riendo mayores habilidades educativas, el 26,5% sus habilidades laborales, 
20,5% sus habilidades personales, el 11,8% las sociales, 2,9% delictivas y 
8,5% otras, entre las cuales están las deportivas, el conocimiento de la biblia, 
aunque hay internos que consideran que no han aprendido nada durante 
su tiempo privados de la libertad.

320 Instituto nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia (Inpec). Informe de gestión, 2007, p. 
24.
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Gráfico 8. Habilidades adquiridas por los internos
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Fuente: cálculos de los autores.

En los centros penitenciarios se realizan diferentes actividades que 
buscan ocupar el tiempo de los internos para lograr resultados positivos 
y el reintegro a la sociedad. Como se vio anteriormente, las habilidades 
educativas son las más comunes entre los internos, lo que se refleja en las 
actividades principales a las que se dedican. El 64,7% de los encuestados 
tiene el estudio como su actividad principal, luego el trabajo con 31,3% y 
la enseñanza con el 21,3%. no menos importantes son las actividades que 
se realizan como programas psicológicos (11,1%), trato de drogas y alcohol 
(10,9%), espirituales (16,9%) y de intervención y prevención de la conduc-
ta delictiva (8,2%). Además de estas, el 6% de los internos expresaron su 
inconformidad al no realizar ninguna actividad. Del 94% de los internos 
que dicen recibir algún tipo de actividad, el 89,1% no paga dinero por ac-
ceder a este beneficio, mientras que el 4,9% sí lo hace. Finalmente, un 6% 
no sabe o no quiso responder.
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Gráfico 9. Actividades que se brindan a los internos
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Fuente: cálculos de los autores.

Aunque las políticas públicas y la administración del Inpec han venido 
buscando mejorar en diferentes aspectos las condiciones de los internos, el  
41,5% considera que no se han implementado mejoras, por el contrario, 
el 17,3% dicen que se realizan diferentes capacitaciones, 17,1% piensan 
que la seguridad ha mejorado, 16,7% optaron por la alimentación. Cifras 
menores, pero no menos importantes, opinan que se han realizado mejo-
ras en infraestructura (9,6%), actividades recreativas (8,5%), tratamiento 
psicológico (7,8%), higiene (6,7%) y acomodación (4,4%). Por otro lado, 
2,5% dice recibir otro tipo de mejoras como trato humanitario y en salud, 
y un último 2,5% no sabe o no quiso responder.
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Gráfico 10. Acciones del Inpec para mejorar las condiciones  
de los internos en las cárceles
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Fuente: cálculos de los autores.

A pesar de los esfuerzos que adelanta el Inpec como institución para 
mejorar la calidad de vida de los internos, aún se evidencia que vulneran 
derechos fundamentales. La salud es un derecho que es considerado el 
más vulnerado por los internos con un 51,5%, seguido por la familia con 
33,8%, para el 32,4% la intimidad es vulnerada, la igualdad para el 28,4%, 
la educación y el trabajo para el 28,2% y, finalmente, para el 11,1% de los 
internos se han violado otro tipo de derechos como la libertad, la entrevista 
jurídica, la dignidad, la alimentación, el respeto, entre otros. 
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Gráfico 11. Derechos más vulnerados a los internos
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Fuente: cálculos de los autores.

La familia es un derecho vulnerado como se reflejó en el gráfico 11, 
y esto se relaciona con las acciones, las estrategias o los programas que se 
implementan para afianzar las relaciones con la familia durante el tiempo 
que están privados de la libertad. Lastimosamente, se observa que el 65,1% 
de los internos considera que no se lleva a cabo ninguna de estas acciones 
para mejorar esta situación. El 34,9% restante observa que los tipos de con-
tacto con su familia son la forma que ha tenido para afianzar las relaciones, 
siendo en su mayoría por medio de llamadas telefónicas, correo y visitas; solo 
en pocos casos se nombran tratamientos psicológicos. Una gran mayoría 
expresó acciones personales para brindarle a su familia un apoyo a pesar de 
su situación, por medio de su reflexión y arrepentimiento.

Tabla 15. Acciones, estrategias o programas que se implementan a los internos  
para afianzar las relaciones con la familia durante el tiempo que están privados  

de la libertad

Acciones Porcentaje

ninguna 65,10

otras 34,90

Fuente: cálculos de los autores.
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Asumiendo que los internos tienen conocimiento claro sobre su con-
dena, se obtuvo información sobre el número de delitos por el cual están 
privados de la libertad. El 83,3% de los internos han sido condenados por un 
delito, 14,5% por dos delitos, como por ejemplo, hurto y homicidio, o porte 
ilegal de armas y tráfico de estupefacientes. Solo el 0,5% está privado de la 
libertad por tres delitos, 0,20% por cuatro, y 0,20% por cinco. Mientras el 
1,3% no quiso responder a esta pregunta, posiblemente porque consideran 
que son inocentes. 

Gráfico 12. Número de delitos cometidos por los internos por los cuales  
han sido condenados
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Fuente: cálculos de los autores.
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Gráfico 13. Duración de proceso legal de los internos
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Fuente: cálculos de los autores.

El gráfico 13 reúne los resultados de los datos que se tomaron en 
cuenta como variables dependientes en el modelo econométrico presen-
tado anteriormente. Como se observa, a pesar de que los internos pasan 
por diferentes procesos, el 67,1% llevan entre 12 a 60 meses privados de la 
libertad, el 16,2% llevan de 61 a 120 meses, el 10,5% menos de 12 meses, 
el 3,3% entre 121 y 240 meses, y tan solo el 0,9% de 241 a 360 meses, el 
0,20% entre 261 y 720 meses; además, el 1,8% no saben o no responden lo 
cual se puede dar por desconocimiento o reserva.

En el caso del tiempo que duraron como procesados, el 48% respon-
dieron que estuvieron menos de 12 meses en esa situación, el 26,9% de 12 
a 60 meses, el 3,1% de 61 a 120 meses, el 2,9% entre 241 y 360 meses, el 
0,40% de 361 a 720 meses, y el 18,5% no saben o no responden. A pesar 
de que la mayoría de los internos duraron menos de 12 meses en calidad 
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de procesados, algunos tuvieron que esperar mucho tiempo para que de-
cidieran su situación.

El 66% de los internos lleva en calidad de condenado de 12 a 60 me-
ses, el 16,4% menos de 12 meses, el 12,7% de 61 a 120 meses, el 2,4% de 
121 a 240 meses. Con estos datos se observa que ninguno de los internos 
lleva condenado entre 361 a 720 meses, y el 2,2% no sabe o no responde.

Por último, ya que los internos buscan lograr descuento en sus conde-
nas a través de actividades y buen comportamiento, el 55,6% han logrado 
menos de 12 meses, el 34% de 12 a 60 meses. Solo el 4,5% han logrado re- 
ducir su condena entre 61 a 120 meses, el 0,7% de 121 a 240 meses, al igual 
que los que la han reducido de 241 a 360 meses, el 0,2% de 361 a 720 meses 
y, finalmente, el 4,2% no saben o no responden. Con lo cual se observa que 
los descuentos son en su mayoría cortos para el tiempo de condena.

Una vez establecida una aproximación de los resultados que se han 
obtenido en el comportamiento y su relación con la eficiencia, resulta im-
portante evaluar la eficiencia y eficacia expresada en la política económica 
y social: en la medida que se logren los objetivos de estas políticas se habrá 
obtenido el correspondiente nivel de eficacia; la eficiencia, a este nivel, se 
podría medir por el costo social que significa la obtención de los objetivos 
de la política pública.321

Medición de eficiencia fiscal del SPCC
La manera de medir la eficiencia fiscal en Colombia es a través de un indi-
cador desarrollado por el Departamento nacional de Planeación para medir 
la eficiencia en la administración del dinero en las alcaldías municipales. La 
forma de leerlo es a través de un puntaje en donde se mide el desempeño en 
recaudo de impuestos, endeudamiento, gastos de funcionamiento y otros 
factores, con relación a la eficiencia fiscal y la administración.322

321 Castillo, omar. “Parámetro para medir la eficiencia y eficacia de los presupuestos públicos. Ba-
lance de las experiencias de aplicaciones del Presupuesto por Resultados”. Revista Internacional 
de Presupuesto Público – ASIP, 47, año XXIX, noviembre-diciembre, 2001.

322 Tomado de: http://www.municipiocolombiano.gov.co/odm.shtml?apc=a1d1--&x=2370217# 
Gráfico. [Fecha de consulta: jueves 11 de noviembre de 2010].
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El Consejo nacional de Política Económica y Social (Conpes) tiene 
una metodología para medir este indicador sintético del desempeño fiscal, 
el cual contiene información de cada uno de los indicadores establecidos 
en la evaluación, para que la medición del desempeño global sea inmediata. 
Con este indicador se puede analizar el desempeño no solo por municipios 
sino por departamentos también. Como lo muestra el documento Conpes 
3165,323 la medición tiene en cuenta un número de variables que corres-
ponden a cada categoría de las entidades. La finalidad de esta metodología 
es sintetizar los aspectos en este Índice de Desempeño fiscal que explica la 
mayor parte de la variabilidad del conjunto de variables, con lo cual permite 
tomar decisiones.

El Departamento nacional de Planeación usa esta metodología, que 
hemos replicado para la medición del SPCC, donde se calculan seis indica-
dores de gestión financiera para obtener una medición sintética que permite 
establecer un ranking a partir de este índice agregado. Con este indicador 
se puede ver el desempeño fiscal alcanzado cada año y su resultado va de 
0 a 100, siendo 0 el mínimo y 100 el máximo. Se considera que los valores 
cercanos a 100 implican que se han tenido buenos resultados y, por tanto, 
se lograron metas como: 

• Buen balance en su desempeño fiscal.
• Suficientes recursos para sostener su funcionamiento.
• Cumplimiento de los límites de gasto de funcionamiento según 

la Ley 617/00.
• Importante nivel de recursos propios (solvencia tributaria) como 

contrapartida a los recursos de Sistema General de Participación.
• Altos niveles de inversión.
• Adecuada capacidad de respaldo de su deuda.
• Generación de ahorro corriente para garantizar su solvencia fi-

nanciera.

323 Conpes 3165. “Resultados de la gestión fiscal de departamentos y municipios año 2000”. Mayo 
de 2002.
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Estos seis indicadores nombrados anteriormente se estiman con in-
formación suministrada por el DnP y la Contraloría General de la nación, 
y son:324

1. Autofinanciamiento del funcionamiento, medido como el porcen-
taje de ingresos corrientes destinados a funcionamiento. Establece 
qué tanto de cada peso de ingreso puede utilizar el departamento 
o municipio para pagar gasto de funcionamiento (nómina y gastos 
generales) por cada peso que genera de ingresos corrientes de libre 
destinación. Si el indicador es mayor que uno significa que los in-
gresos corrientes son insuficientes para cubrir el funcionamiento. 
Lo deseable es que este indicador sea menor o igual que 1.

2. Respaldo de la deuda, calculado como el valor de la deuda co-
mercial como porcentaje de los ingresos totales, da cuenta de la 
dimensión del endeudamiento en relación con su capacidad para 
pagarlo, es decir, la proporción de los recursos totales que están 
respaldando la deuda. Es deseable que la deuda total no supere 
la capacidad de pago de la entidad ni comprometa su liquidez en 
el pago de otros gastos.

3. Dependencia de las transferencias de la nación, medido como 
el porcentaje de ingresos que corresponden a transferencias, in-
dica la importancia que estas tienen en relación con el total de 
ingresos, es decir, muestra el peso que tienen estos recursos en el 
total de fuentes de financiamiento. Un indicador por encima de 
60% señala que la entidad territorial financia sus gastos totales 
principalmente con recursos de transferencias de la nación. El 
monto de las transferencias no incluye los recursos de regalías ni 
de cofinanciación, pues son recursos no homogéneos a todas las 
entidades territoriales, lo que genera distorsiones en la evaluación.

4. Importancia de los ingresos tributarios, calculados como la par-
ticipación que tienen los recursos propios en los ingresos totales, 
permite determinar la capacidad que tiene la entidad territorial 

324 Ibíd.
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para generar rentas propias y de esta forma autofinanciar los gastos 
de su competencia.

5.  Magnitud de la inversión, medido como el porcentaje del gasto 
total destinado a inversión, permitiendo cuantificar la formación 
bruta de capital fijo y el gasto en inversión social que hace la en-
tidad territorial, con relación a los gastos totales. 

6.  Capacidad de ahorro, medida como el porcentaje de los ingresos 
corrientes destinados a inversión o a respaldo del endeudamiento, 
es un indicador de la solvencia que tiene la entidad territorial para 
generar excedentes propios de libre destinación que se dirijan a 
inversión o a soporte de la deuda, y que complementan el uso de 
transferencias de la nación. Es deseable que este indicador sea 
positivo, es decir, que las entidades territoriales siempre estén 
ahorrando.

Los resultados de la medición tienen una calificación del desem- 
peño así:

Calificación del desempeño Valor del indicador

Bajo Entre 0 y 40

Medio Entre 41 y 60

Aceptable Entre 61 y 70

Alto Entre 71 y 90

Muy alto Entre 91 y 100

En el caso del sistema penitenciario y carcelario en Colombia, de 
acuerdo con los presupuestos encontrados,325 se buscó la forma de medir 
la eficiencia de la misma manera que se mide en los municipios, ya que se 
considera que los centros penitenciarios tienen su propia economía inter-

325 Los presupuestos que se utilizaron para la medición fueron gracias al apoyo y la información 
de los últimos 10 años (2000-2010) suministrada por el Inpec como actor central del Sistema 
Penitenciario y Carcelario en Colombia. Junto con documentos del Departamento nacional 
de Planeación, específicamente la Dirección de Justicia y Seguridad.
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na. Por tanto, lo que se hizo fue asociar los indicadores mencionados con 
variables que eran semejantes. Las variables con las cuales se ha medido la 
eficiencia del SPCC de acuerdo con cada indicador fueron:

1. Suficiencia del presupuesto para funcionamiento: ingresos destinados 
al funcionamiento del SPPC.

Suficiencia del presupuesto para funcionamiento SPCC =  
Gasto funcionamiento/ ingresos corrientes libre destinación * 100%

2. Respaldo de la deuda: la proporción de los recursos totales que están 
respaldando la deuda comercial. 

Respaldo de la deuda SPCC =  
Saldo deuda / ingresos totales * 100%

3. Dependencia de las transferencias: porcentaje de ingresos que co-
rresponden a transferencias en relación con el total de ingresos.

Dependencia de las transferencias SPCC =  
Transferencias / ingresos totales * 100%

4. Importancia de los ingresos: participación que tienen los ingresos 
propios en los ingresos totales.

Dependencia de los recursos propios SPCC=  
Ingresos propios / ingresos totales * 100%

5. Magnitud de inversión: porcentaje de gasto total destinado a in-
versión.

Magnitud de la inversión SPCC=  
Inversión / gasto total * 100%
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Continúa

6. Capacidad de ahorro: porcentaje de los ingresos corrientes desti-
nados a inversión o a respaldo del endeudamiento.

Capacidad de ahorro SPPC =  
Ahorro corriente / ingresos corrientes * 100%

De acuerdo con ello, se realizaron supuestos326 que permitieron la es-
timación de los 6 indicadores mencionados para determinar la calificación 
de eficiencia por medio de la siguiente ecuación:

Calificacióni = β1Ind1+ β2Ind2+ β3Ind3+ β4Ind4+ β5Ind5+ β6Ind6

Siendo Indi i=1,2…6, el indicador o variable estimada. βi son los 
coeficientes que se estiman a través de un análisis de componentes prin-
cipales que miden la participación de cada indicador en el resultado final. 
De acuerdo con esto, se tiene que el Indicador de desempeño fiscal-IDF- que 
mide la eficiencia del sistema penitenciario y carcelario en Colombia pre-
senta el siguiente resultado:

Tabla 16. Indicador de desempeño fiscal y calificación del SPCC

Año IDF Calificación del desempeño

1995 36,25 Bajo

1996 41,73 Medio

1997 42,79 Medio

1998 44,01 Medio

1999 44,78 Medio

326 Dentro la estimación el presupuesto del Inpec se supone con resultado $0, por tanto el saldo de 
la deuda es la diferencia entre los ingresos y los gastos totales. otro supuesto fue el porcentaje 
de gastos de funcionamiento en transferencias entre 1995 y 1998. Se consideraron los ingresos 
propios como un porcentaje de los ingresos totales que provienen de ventas de productos. Por 
último, se estimó el ahorro corriente como cero, ya que durante el periodo analizado siempre 
ha existido saldo de deuda con lo cual suponemos que no existe ahorro pero sí deuda para fi-
nanciar el SPCC.
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Año IDF Calificación del desempeño

2000 42,11 Medio

2001 37,09 Bajo

2002 44,33 Medio

2003 45,98 Medio

2004 42,54 Medio

2005 47,61 Medio

2006 43,32 Medio

2007 44,16 Medio

2008 39,91 Bajo

2009 42,69 Medio

2010 66,39 Aceptable

Fuente: cálculos de los autores.

El indicador de desempeño fiscal en el año 1995 fue bajo, luego en 
el periodo 1996-2000 tuvo calificación media, posiblemente esta mejoría 
se dio por un aumento en el indicador de suficiencia del presupuesto para 
financiamiento de SPCC. En el 2001 el indicador vuelve a tener calificación 
baja, que se da por una disminución de las dependencias de las transferencias 
y suficiencia del presupuesto. nuevamente, entre 2002-2007 el indicador 
mejora su calificación a medio, ya que la suficiencia de presupuesto aumen-
ta y durante ese periodo la magnitud de la inversión aumentó de manera 
significativa. A partir del 2008, a pesar de obtener una calificación baja, 
ha ido mejorando el indicador llegando a calificación aceptable en el 2010.

Con este resultado, y de acuerdo con la calificación de desempeño, se 
puede concluir que la eficiencia fiscal del sistema penitenciario y carcelario 
colombiano depende en gran medida de la suficiencia de presupuesto, ya 
que este indicador tiene una participación importante en el indicador de 
desempeño fiscal. Además, la eficiencia durante el periodo analizado es 
calificada entre baja y aceptable, lo cual sugiere que el presupuesto asigna-
do al SPCC no ha sido manejado de la manera más eficiente posible y su 
desempeño resulta altamente cuestionado.
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3.2. Las cuentas fiscales del sistema penitenciario y 
carcelario colombiano

Las cuentas fiscales del Estado se distribuyen de acuerdo con las necesi-
dades de los diferentes sectores públicos para cumplir con los programas 
establecidos.

Debido a que el sistema penitenciario y carcelario colombiano es 
una entidad de la rama ejecutiva del sector de justicia, se mostrarán dichas 
cuentas especificando los ingresos y los egresos que ha tenido en el periodo 
1995-2010, lo que permite analizar las cuentas fiscales del presupuesto y 
dar algunas recomendaciones.

3.2.1. Los ingresos del Sistema

Según datos del Departamento de Planeación nacional327 el Inpec, por ser 
una entidad del sector justicia perteneciente a la rama ejecutiva, durante 
el periodo 1995-2007 recibió el 55% de los recursos que fueron apropiados 
del presupuesto de dicha rama que contó con un valor aproximado de $12,5 
billones. En general, el Inpec recibió 16% de los recursos del sector justicia. 
En este periodo, el presupuesto de funcionamientos del Inpec aumentó a una 
tasa anual de 5,3% debido a que creció el tamaño de Instituto de acuerdo 
con la demanda, pues en diciembre de 2007 tenía a su cargo 140 centros 
penitenciarios con 63.603 internos, 10.093 custodios y 1.995 funcionarios 
en el área administrativa (en el 2010 existían 144 centros penitenciarios 
con 83.677 internos).

El sector justicia contó con un presupuesto de $24,4 billones aproxi-
madamente entre 2002 y 2008, con una tendencia creciente pasó a contar 
en el 2002 con $2,9 billones y en el 2008 el monto fue de $4,1 billones, con 
una tasa de crecimiento anual promedio de 5,6%. En el año 2008 los ingresos 
asignados al Inpec tuvieron la misma participación de 16% del presupuesto 

327 Gasto del sector Justicia 1995-2007. Boletín de la Dirección de Justicia y Seguridad. Departamento 
nacional de Planeación, 2008, p. 12.
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asignado al sector justicia el cual aumentó, pero la asignación a la rama eje-
cutiva fue menor, según datos del Departamento de  Planeación nacional.328

Según el Balance General entregado por el Inpec, los ingresos totales 
con los que cuentan son ingresos fiscales, venta de bienes, venta de ser-
vicios, transferencias, operaciones interinstitucionales (recibidas) y otros 
ingresos.329 Estos ingresos han presentado el siguiente comportamiento en 
los últimos años.

Gráfico 14. Ingresos totales durante el periodo 1995-2010.  
Cifras en millones de pesos
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Fuente: cálculos de los autores.

Como se observa en el gráfico 14, los ingresos totales no han tenido 
un crecimiento constante; sin embargo, a diferencia de 1995, el Estado 
ahora le ha dado mayor participación de su presupuesto al SPCC. En el año 
1996 los ingresos disminuyeron 17%, pero desde el año 1997 empezaron 
a aumentar hasta en un 30% en 1999. Luego, en el año 2000 el ingreso 
vuelve a disminuir en 16%, recuperándose en 2001 y volviendo a caer en 
el 2002 en 13%. A partir del 2003 los ingresos fueron aumentando respecto 
al año anterior, como ocurrió en el 2006 que aumentaron en 28%. En el 

328 Ibíd.
329 Instituto nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia. Balance General, 30 de junio de 

2009.
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año 2009 de nuevo hay una disminución de 5% y ya en el 2010 vuelve a 
aumentar en 11%.

Por otra parte, en el Código Penitenciario y Carcelario de Colombia330 
se tienen en cuenta las normas sobre las cuales los internos tienen la posibili-
dad de trabajar, por un lado, como lo dice el artículo 82, el juez de ejecución 
de penas y medidas de seguridad concede redención de pena por trabajo, 
con lo que a los detenidos y condenados se les abona un día de reclusión 
por dos días de trabajo. Sin embargo, no se pueden computar más de ocho 
horas diarias de trabajo, lo cual no quiere decir que la jornada máxima de 
trabajo del interno sea solo de esta cantidad. En el artículo 84 se especifica 
que los contratos de trabajo no se pueden dar con particulares, sino que 
se llevan a cabo con la administración de cada centro penitenciario o con 
la Sociedad Renacimiento.331 En este tipo de contratos se define la clase 
de trabajo que será ejecutado, el término de duración, la remuneración, la 
participación a la caja especial y las causas de terminación.

Además, los internos pueden trabajar individualmente o en grupos en 
labores públicas, agrícolas o industriales al igual que los condenados desde 
que el director del centro penitenciario lo considere apropiado, teniendo 
en cuenta la conducta del interno, la calificación del delito y la seguridad. 
Estos trabajadores sindicados o condenados solo serán contratados por el 
establecimiento respectivo y su comportamiento y seguridad tendrá un 
control y seguimiento. El salario del interno es proporcional al número de 
horas trabajadas con base en el salario mínimo legal vigente.

Más de 20 millones de colombianos, es decir, casi el 40%, solamente 
perciben ingresos anuales de 6 millones de pesos o menos,332 es decir, el sala-
rio mínimo legal vigente, a pesar de estar en libertad, lo que lleva a concluir 
que los internos que eran desempleados antes de estar privados de la liber-

330 Disponible en: http://www.encolombia.com/derecho/CodigoPenitenciarioyCar/CodPeniten-
ciarioyCar.htm (Fecha de consulta: martes 9 de noviembre de 2010).

331 Se autoriza al Gobierno nacional para constituir una sociedad de economía mixta que adoptará 
la denominación “Renacimiento”, cuyo objeto será la producción y comercialización de bienes 
y servicios fabricados en los centros de reclusión. El Gobierno nacional mantendrá más del 
cincuenta por ciento (50) del capital accionario.

332 Disponible en: http://www.fecode.edu.co/index.php?option=com_content&view=article&i
d=1814&catid=114&Itemid=119 (Fecha de consulta: lunes 3 de enero de 2011).
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tad tienen mejores ingresos que si estuvieran por fuera. Lo mismo ocurre 
con las personas que recibían un salario mínimo, pero lo contrario ocurre 
para aquellas personas que ganaban más de un salario legal vigente en sus 
actividades, sin tener en cuenta las condiciones laborales proporcionadas.

Asimismo, al ser el SPCC un bien público, en general su funciona-
miento requiere del aporte que hace toda la población, voluntaria o involun-
tariamente, teniendo que tomar parte de lo que produce para sostenerlo. Es 
así como es importante resaltar que el gobierno destinó al sector justicia,333 
entre 1995 y 2007, entre el 0,98 y el 1,2% de su PIB, de los cuales al Inpec se 
le destinó el 16%, lo que correspondió aproximadamente al 0,19% del PIB.

En el año 2010, según el Departamento nacional de Planeación, el 
producto interno bruto (PIB) colombiano por cada habitante es posible que 
haya ascendido a 4.666 dólares, que se traducen en cerca de 10,6 millones 
de pesos.334 De igual forma, al hacer un símil con los ingresos recibidos por 
la producción de bienes y servicios por parte de los internos se tendría un 
ingreso per cápita por cada uno de ellos de 302,87 dólares, que serían cerca 
de 670.000 pesos. 

Como conclusión, se puede observar que los ingresos del SPCC han 
aumentado a través de los años, aunque no de manera constante, puesto 
que depende de la distribución de los recursos del Estado de acuerdo con las 
políticas públicas que estén establecidas y las necesidades que se presentan. 
De igual forma, se concluye que la población carcelaria en Colombia en 
promedio percibe menos ingresos per cápita que la población que no está 
privada de su libertad.

3.2.2. Los egresos del sistema

Al observar los egresos del SPCC, se encontró que entre 1995 y 2010 la 
mayor proporción del presupuesto se usa en funcionamiento en la rama 

333 Departamento nacional de Planeación. Gasto del Sector Justicia 1995-2007. Boletín de la Di-
rección de Justicia y Seguridad, 2008.

334 Disponible en: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-3136022 [Fecha de con-
sulta: lunes 3 de enero de 2011]. 

Desarrollo del sistema penitenciario_final.indd   265 5/14/11   6:02 AM



266

Desarrollo del sistema penitenciario y carcelario colombiano entre 1995 y 2010

ejecutiva corresponde al gasto de personal, en el caso de Inpec, sus gastos 
de personal son del 58,8%, le siguen las trasferencias corrientes con un 
27,6%, y gastos generales con 13,7%. Además de esto, durante ese periodo 
el Inpec asumió un creciente pago por cuenta de sentencias judiciales y 
conciliaciones, los cuales se incrementaron en un 92% pasando de $23.886 
millones a $45.830 millones. 

De igual forma, durante el periodo del 1995-2010, como se observa 
en el gráfico 15, los gastos en funcionamiento se han ido incrementando a 
través de los años, en el año 2010 se generó un nuevo gasto de comercia-
lización y producción. Además de esto, los gastos de personal son los más 
altos, y con información suministrada por el Inpec se pueden identificar los 
rubros que forman parte de dichos gastos como: los sueldos de personal, in-
crementos por antigüedad, incapacidades, gastos de representación, sueldos 
por comisiones al exterior, vacaciones, primas, cesantías, bonificaciones, 
subsidios, remuneraciones, etc. Entre los gastos generales, los arrendamien-
tos, obras y mejoras en propiedad ajena, materiales y suministros, servicios 
públicos, mantenimiento, impuestos, etc. Entre las transferencias los giros 
a los departamentos y municipios, las participaciones en los ingresos co-
rrientes de la nación a las entidades descentralizadas del orden nacional, 
y las pensiones.

Respecto a los gastos de inversión, el Inpec utilizó el 77% de los re-
cursos en infraestructura, 11% en gestión, 7% en sistemas que incluyen los 
proyectos relacionados con sistemas y plataforma tecnológica, 4% en capa-
citación y 1% en equipos de alta y mediana tecnología. De estos gastos el de 
infraestructura es el más alto gracias a la construcción de nuevos centros 
penitenciarios que se han construido para atender la creciente demanda, 
por otro lado están la dotación, adquisición e implementación de equipos 
de seguridad y vigilancia.
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Gráfico 15. Gastos de funcionamiento del sistema penitenciario y carcelario  
de Colombia 1995-2010. Cifras en millones de pesos corrientes
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Fuente: datos del Inpec y Sistema de información DnP.

Según el Inpec,335 existen gastos como compra de equipos, software, 
sistematización integral, adquisición de tecnología para audiencias virtuales, 
entre otros. En el 2008, la distribución de los recursos cambió, ya que a pesar 
de que la infraestructura contó con la mayoría de ellos (75%), los equipos 
AIT obtuvieron mayor participación (18%), luego Sistemas (5%), Gestión 
(2%) y la capacitación no tuvo participación alguna durante este año.336

En el gráfico 16 se observa el comportamiento de los gastos de in-
versión en el periodo 1995-2010. Como se ve, no hay una tendencia defi-
nida, puesto que desde el año 1995 se incremento la inversión de manera 
significativa, sobre todo en el periodo 1997-1998; a partir de ahí esta cifra 
disminuyó fuertemente hasta un 60% en 1999, y continuó este compor-
tamiento hasta 2000 cuando aumentó un poco. Durante el año 2003 no 
existieron este tipo de gastos, y a partir de ese año empezaron a incrementar 
en pequeña escala, luego en el 2006 hubo un fuerte aumento pasando de 

335 Instituto nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia (Inpec). Información de rubros 
presupuestales 2010.

336 Boletín de Justicia, Seguridad y Gobierno, Gasto del sector Justicia, 2008, p. 11.

Desarrollo del sistema penitenciario_final.indd   267 5/14/11   6:02 AM



268

Desarrollo del sistema penitenciario y carcelario colombiano entre 1995 y 2010

5.000 a 2.000 millones de pesos corrientes hasta el 2007, año en que los 
gastos se empiezan a disminuir. En el año 2008 los ingresos se redujeron 
según datos del Departamento de Planeación nacional,337 es posible que 
esto haya forzado una disminución de gastos. Esta tendencia decreciente 
se dio de 2007 a 2010.

Gráfico 16. Gastos de inversión sistema penitenciario y carcelario de Colombia 
1995-2010. Cifras en millones de pesos corrientes
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Fuente: Datos del Inpec y Sistema de información DnP.

Según el Inpec, en el informe de ejecución presupuestal del 2007,338 
en la inversión en infraestructura se tiene en cuenta mantenimiento, mejo-
ramiento y conservación de estructura física. Además de gastos en inversión 
y funcionamiento, existen otros llamados cajas especiales, que cuentan con 
el Fondo Especial para rehabilitación y el Fondo Especial de maquinaria, 
sin embargo, estos se encasillan en gastos de funcionamiento como gastos 
generales.

Con todo lo anterior, se puede concluir que los egresos del sistema 
varían de acuerdo con las necesidades y políticas que se lleven a cabo, ade-
más de la asignación que el Estado imponga a cada sector. Sin embargo, los 
gastos de funcionamiento tienden a mantener la misma participación en 

337 Ibíd.
338 Instituto nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia (Inpec). Informe de gestión 2007, 

p. 12.
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sus componentes, lo cual difiere de los gastos de inversión que año tras año 
cambian a pesar de que la infraestructura es el gasto con mayor proporción.

3.2.3. Las alternativas de equilibrio fiscal del sistema

De acuerdo con la medición de eficiencia fiscal, se puede analizar que el 
sistema penitenciario y carcelario en Colombia tiene un problema desequi-
librio fiscal. Como se observa en el Gráfico 17, durante los últimos quince 
años (periodo 1995-2010) se ha mantenido un déficit, a pesar de que en 
algunos años como 2000-2001 se redujo, pero la constante es un perma-
nente déficit que en el 2010 se estima tenga un aumento cercano al 41% 
con respecto al año anterior.

Gráfico 17. Saldo de deuda del SPCC. Cifras en millones de pesos
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Fuente: cálculos de los autores.

Con estos resultados se puede concluir que el SPCC gasta más de lo 
que recibe y, por tanto, hay un desequilibrio que no ayuda a que su des-
empeño fiscal sea eficiente. Por esta misma razón, el ahorro no es posible, 
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Continúa

con lo que se tiene que analizar si el problema radica en que los ingresos 
obtenidos por parte del Estado no cubren las necesidades del sistema o que 
los gastos no se manejan apropiadamente, o ambas cosas.

El sistema se está endeudando cada vez más, con lo que debería bus-
carse la forma de obtener ingresos alternos o apoyo internacional, detenien-
do este fenómeno con control y seguimiento de la administración de estos 
recursos, y aunque el presente estudio tiene un alcance determinando y no 
se enfoca en una discusión sobre privatizar o no, resulta importante, como 
una alternativa para obtener un equilibrio fiscal del sistema penitenciario 
y carcelario en Colombia, presentar las ventajas y desventajas que traería 
una decisión como ésta.

El tema de la privatización en los servicios penitenciarios y carcelarios 
forma parte de una controversia en la que existen intereses particulares. 
Es necesario analizar, como una posibilidad de equilibrio fiscal del SPCC, 
diferentes aspectos que han surgido con la experiencia internacional de 
aquellos países que han implementado la privatización en sus centros de 
reclusión. A continuación se presenta una comparación de las ventajas y 
desventajas por áreas que traería una privatización: 

Áreas Ventajas de privatizar el SPCC Desventajas de privatizar el SPCC

Propiedad

• Mejora el sistema de justicia penal 
al hacer la oferta carcelaria más 
responsable por los cambios en la 
demanda.

• Los miembros de cuerpo privado 
de vigilancia y custodia tienen un 
incentivo para tratar a los reclusos 
de manera justa, con el objeto de 
aumentar su legitimidad, inducir 
la cooperación, disminuir los cos-
tos y asegurar la renovación de los 
contratos.

• Puede ayudar a clarificar los pro-
pósitos de la reclusión y las reglas 
y los procedimientos que definen 
el debido proceso.

• Puede colocar el interés económi-
co por encima del interés público 
o los propósitos de la privatización 
de la libertad.

• Crea conflictos de intereses que 
pueden interferir con el derecho 
al debido proceso de los reclusos.

• Amenaza los trabajos y los benefi-
cios de los empleados públicos.

• Puede erosionar el sentido de au-
toridad y la posición de los fun-
cionarios correccionales, tanto 
dentro como fuera de los centros 
de reclusión.
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Áreas Ventajas de privatizar el SPCC Desventajas de privatizar el SPCC

Costos

• Permite que los centros de reclu-
sión sean financiados, ubicados y 
construidos más rápidamente y a 
un menor costo; además, las fir-
mas privadas tienen mayor apti-
tud para diseñar con el objeto de 
lograr una operación eficiente.

• Generalmente, el incremento de 
las tarifas pagadas a las firmas está 
indexado al IPC, mientras que los 
costos del Gobierno han mostrado 
un crecimiento mayor al del nivel 
general de inflación.

• Las compañías privadas generan 
oportunidades de desarrollo eco-
nómico al contratar localmente y, 
en la medida de lo posible, com-
prar localmente.

• Contraría la tendencia de las 
agencias gubernamentales a au-
mentar continuamente su tama-
ño y maximizar sus presupuestos.

• Hace muy visibles los verdaderos 
costos del servicio, permitiendo 
que sean analizados, comparados 
y ajustados.

• Evita los incómodos y rígidos pro-
cedimientos gubernamentales de 
adquisición; las firmas privadas 
pueden comprar más rápidamen-
te, mantener bajo el costo de los 
inventarios y negociar mejores 
precios y valores.

• Representa una mayor carga so-
bre los presupuestos porque agrega 
un margen de beneficio a todos los 
costos.

• Hay que asumir un costo específi-
co derivado del proceso contrac-
tual: negociar y administrar los 
contratos y monitorear el desem-
peño del contratista.

• Puede resultar más costoso en 
el largo plazo como resultado de 
lowballing (ofertas inicialmente 
bajas seguidas por incrementos in-
justificados en los siguientes con-
tratos) y porque los altos costos de 
capital pueden inhibir la entrada 
al mercado y restringir la compe-
tencia.

• Tiene un costo extra para el go-
bierno si el proceso implica el 
despido y la recapacitación de 
los trabajadores gubernamentales 
desplazados.

• Los contratos que prevén un ajus-
te fijo de la tarifa no incentivan la 
eficiencia y los que hacen flexible 
dicha tarifa son muy complejos y 
difíciles de administrar.

• Puede tener costos marginales ini-
ciales más altos en comparación 
con los que se generarían con la 
expansión de los servicios guber-
namentales.
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Áreas Ventajas de privatizar el SPCC Desventajas de privatizar el SPCC

Calidad

• Genera un criterio alternativo 
contra el cual evaluar los servicios 
gubernamentales.

• Motiva a los centros de reclusión 
privados y a los públicos a com-
petir tanto en calidad como en 
costos.

• Promueve la calidad y los altos 
estándares al obligar a los funcio-
narios y al público a evaluar los 
gastos cuidadosamente. De esta 
forma no se encubren los costos 
a través de hacinamiento o con-
diciones por debajo de los están-
dares.

• Amplía la preocupación política 
en relación con las reformas legis-
lativas del sistema penitenciario y 
 carcelario.

• La calidad de los servicios puede 
verse reducida debido a la presión 
por reducir costos (hacer las cosas 
en forma más fácil y más barata).

• Puede producirse selección ad-
versa: recepción de los “mejores 
reclusos” en centros de reclusión 
privados dejando a los estatales 
con los “peores”. Esto haría que 
las firmas privadas parecieran me-
jores en términos de desempeño.

• Disminuye el profesionalismo de 
los empleados de los centros de 
reclusión debido a las bajas remu-
neraciones, la inseguridad en el 
cargo y los obstáculos para desa-
rrollar una carrera.

Cantidad

• Los contratistas pueden ayudar a 
solucionar las crisis de capacidad 
al construir nuevos centros de re-
clusión más rápidamente que las 
agencias gubernamentales.

• Permite una respuesta más pronta 
en el futuro frente a las necesida-
des cambiantes o las equivocacio-
nes resultantes de predicciones 
inexactas o políticas defectuosas.

• Facilita la distribución de los in-
ternos entre los establecimentos, 
de tal forma que se mantienen las 
tasas de ocupación en un nivel de 
eficiencia.

• Ayuda a limitar el tamaño del Es-
tado.

• Crea incentivos para hacer ca-
bildeo por leyes y políticas públi-
cas que sirvan a los intereses de 
las firmas y no al interés público; 
particularmente, las compañías 
privadas de centros de reclusión 
pueden hacer cabildeo por leyes 
que incrementen las tasas de re-
clusión.

• Se puede expandir indebidamen-
te el uso de la privación de la li-
bertad y debilitar la búsqueda de 
alternativas ante la expansión de 
la capacidad.

• La contratación sobre una base 
diaria por recluso da a los guar-
dianes privados un incentivo para 
mantener los internos en los cen-
tros de reclusión tanto como sea 
posible.
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Áreas Ventajas de privatizar el SPCC Desventajas de privatizar el SPCC

Flexibilidad

• Permite mayor flexibilidad con lo 
cual se promueven la innovación, 
la experimentación y otros cam-
bios en los programas, incluyendo 
su expansión y supresión.

• Permite distribuir los costos de 
capital en el tiempo a través de, 
por ejemplo, el arrendamiento con 
opción de compra.

• Evita el régimen del servicio civil 
y otras restricciones gubernamen-
tales (y algunas veces sindicales) 
que interfieren con una adminis-
tración eficiente del personal.

• El gobierno puede mantener un 
margen de flexibilidad al limitar la 
duración del arreglo y especificar 
la misión del centro de reclusión 
contratado.

• Puede limitar la flexibilidad en el 
manejo de la política pública en 
materia correccional porque pue-
de ser difícil ir más allá de los tér-
minos del contrato sin necesidad 
de renegociación.

• Puede ver detenido su avance o 
aún ser reversada por reacciones 
políticas adversas, demandas le-
gales o la oposición organizada 
de grupos de interés, incluyendo 
sindicatos de empleados públicos.

• Reduce la capacidad para coordi-
nar acciones con otras organiza-
ciones estatales relacionadas con 
el sistema de justicia penal.

Seguridad

• Puede mejorar la seguridad pú-
blica y de los reclusos a través de 
incremento en la capacitación del 
personal y la profesionalización.

• Los funcionarios de los centros de 
reclusión con contrato son menos 
propensos a ir a la huelga porque 
son más vulnerables al despido.

• Puede arriesgar la seguridad públi-
ca y de los reclusos por causa de 
insuficientes niveles de personal y 
deficiente capacitación.

• Puede limitar la capacidad del go-
bierno para responder a emergen-
cias tales como huelgas, motines, 
incendios o escapes.

• Incrementa el riesgo de huelgas, 
las cuales pueden no ser ilegales 
para personal contratado por fir-
mas privadas.
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Áreas Ventajas de privatizar el SPCC Desventajas de privatizar el SPCC

Rendición 
de cuentas

• Incrementa la rendición de cuen-
tas porque es más fácil para el go-
bierno monitorear y controlar un 
contratista que monitorearse y 
controlarse a sí mismo.

• Puede ayudar a que se atiendan los 
procedimientos y limitar o contro-
lar la discrecionalidad en el régi-
men disciplinario de los reclusos.

• Puede requerir de los centros de 
reclusión la certificación de que 
han alcanzado los estándares de 
una entidad reconocida.

• Motiva a los contratistas a actuar 
como guardianes en relación con 
sus competidores.

• Incentiva un interés, envolvi-
miento y participación mucho más 
amplia por parte de organizaciones 
no gubernamentales en los centros 
de reclusión.

• Reduce la rendición de cuentas 
porque las firmas privadas están 
aisladas del público y no se en-
cuentran sujetas a los mismos 
controles políticos que las agen-
cias gubernamentales.

• Puede volver difusa la responsabi-
lidad: el gobierno y los participan-
tes privados pueden culparse unos 
a otros.

• Puede alentar al gobierno a negar 
o evitar asumir su responsabilidad 
frente a los centros de reclusión; 
la supervisión puede ser laxa.

• Reduce la rendición de cuentas 
porque los contratos son difíciles 
de redactar y exigir.

Corrupción

• Los administradores adquieren un 
especial interés en la reputación 
de sus instituciones.

• El incentivo del beneficio es en-
frentado a otros menos benignos 
que pueden presentarse entre 
aquellos cuyo trabajo es castigar 
a los criminales.

• Genera nuevas oportunidades pa-
ra la corrupción (botines políticos, 
conflicto de intereses, sobornos, 
etc.).

Fuente: Análisis Pros y contras DPn.339

339 Rey Barbsa, John Fredy. Privatización de centros de reclusión en Colombia. Documento 258-
15. Departamento nacional de Planeación, Dirección de Estudios Económicos. Archivos de 
Economía, junio de 2004.
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Conclusiones

Políticas social, criminal, penitenciaria-carcelaria y fiscal

• Históricamente, la pena privativa de la libertad es la sanción que 
por excelencia ha adoptado el Estado como forma de castigo para 
los colombianos que infringen la ley penal, desconociendo funcio-
nal y permanentemente otras formas de sanción acordes con las 
personas y la naturaleza del delito. El análisis histórico muestra 
cómo algunas situaciones permanecen estáticas en el tiempo; aún 
persisten en el sistema penitenciario y carcelario colombiano el 
mal diseño de la infraestructura, su insuficiencia para cubrir a la 
población penitenciaria en condiciones dignas, el aislamiento de 
la sociedad y la familia, y la carencia de servicios de salud, edu-
cación y trabajo, todo lo cual hace que perduren las prácticas en 
contra del respeto por los derechos humanos.

• Las políticas públicas buscan mejorar las condiciones de los in-
ternos en los centros penitenciarios, pero en muchos casos sólo 
apuntan a aumentar la oferta para solucionar el problema de ha-
cinamiento y cubrir la creciente demanda. Sin embargo, no se le 
presta mayor atención a la prevención en niños y jóvenes con el 
fin de evitar la delincuencia y de esa forma disminuir la población 
carcelaria.

• En la actualidad no hay una política pública para pospenados, lo 
que imposibilita, o por lo menos dificulta enormemente, la verda-
dera inclusión social positiva. Escasas instituciones privadas, por 
lo general de tipo religioso, implementan programas que involu-
cran a los internos y a sus familias y los acogen una vez cumplida 
la pena, sin embargo, estos valiosos esfuerzos son a todas luces 
insuficientes. Esta situación se ve reflejada en el temor que tie-
nen los internos al salir de la cárcel y no encontrar posibilidades 
de trabajo, a ser rechazados y estigmatizados por la sociedad y la 
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familia, a no tener acceso a una situación económica digna y, en 
últimas, a verse forzado a reincidir.

• La política social en Colombia ha tenido un enfoque esencial-
mente asistencial, que se evidencia en los Planes nacionales de 
Desarrollo, que optan por la satisfacción de necesidades básicas, 
pero que no profundizan en el ejercicio de derechos, el fortaleci-
miento de redes y la inclusión social real, lo que permite el brote 
de acciones delictivas o violentas, como mecanismo alternativo 
de participación. 

• Durante el periodo analizado en esta investigación, a través de 
los Planes Sectoriales de Justicia, se hizo evidente que las preocu-
paciones en torno al sector se han centrado en los aspectos de: 
acceso, mora, congestión, organización administrativa, atraso e 
impunidad, sin que incluso en la actualidad se haya podido dar 
solución efectiva a los mismos, pese a los esfuerzos realizados en 
la materia.

• Se hace evidente la congestión del sistema frente al gran cúmulo 
de conductas tipificadas como delictivas, amén de la morosidad 
que registra la administración de justicia en materia penal, que 
de una parte imposibilita el acceso a la justicia de las víctimas y 
perjudicados. De otra, la dilación de los procesos cuyos términos 
sólo se cumplen en ocasiones cuando el proceso tiene detenido.

• Definitivamente, la legislación penal no puede resolver todos los 
problemas sociales, de convivencia y de orden público, razón por 
la cual no se puede recargar en exceso dicha jurisdicción, ni mu-
cho menos insistir en el error de proyectar y ejecutar reformas 
improvisadas coyunturalmente, por cuanto su pertinencia a largo 
plazo resulta siendo un fracaso. 

• En Colombia, el enfoque de la política criminal ha sido claramen-
te represivo, más que preventivo; circunstancia que mal puede 
generar soluciones al fenómeno delictivo por cuanto, como se ha 
sostenido a lo largo de la investigación, con ello no se atacan sus 
causas. Prueba de esto es que si bien el hacinamiento carcelario 
disminuye con la construcción de nuevos establecimientos, vuelve 
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a incrementarse constantemente frente a la capacidad carcelaria 
establecida. 

• Si bien la reducción del hacinamiento constituye una premisa para 
garantizar y respetar los derechos humanos de las personas pri-
vadas de la libertad, no es la única condición para alcanzar dicho 
objetivo, puesto que resulta a dicho fin más imperioso garantizar 
y respetar las condiciones de resocialización o reinserción que 
justifica la pena, fin que no se está cumpliendo ni siquiera en los 
establecimientos de última generación ERon. 

• La superación del estado de cosas inconstitucional no implica 
únicamente la construcción de infraestructura carcelaria, sino 
que depende en buena medida de una administración de justicia 
eficiente y oportuna, que armonice con una legislación cualificada 
en el ámbito punitivo, coordinada con la autoridad encargada de 
hacer cumplir los respectivos fallos judiciales.

• no puede dejar de mencionarse la ineficiencia de algunos ope-
radores judiciales, así como su insuficiencia en algunas regiones 
del país, particularmente con relación a los llamados jueces de 
ejecución de penas.

• Hay diferentes motivos que hacen que el sistema penitenciario y 
carcelario en Colombia sea ineficiente, en mayor proporción por 
los malos manejos de los recursos que dependen de las decisiones 
de los gobernantes de turno, además de una corrupción que se ha 
hecho pública y notoria, al punto que impide la correcta imple-
mentación de programas exitosos en torno a la resocialización de 
los internos, realidad que ellos mismos perciben. 

• La distribución de los recursos que hace el Estado depende de las 
necesidades de las entidades y de sus propios recursos. Así que 
el Inpec, al recibir estos ingresos los administra y distribuye de 
distinta forma dependiendo de las necesidades del momento. Por 
tanto, no hay parámetros institucionales que permitan un manejo 
racional de sus recursos. Según resultados del análisis, el sistema 
se muestra desequilibrado, considerando que termina gastando 
más de lo que recibe, hecho que le aporta a su ineficiencia.
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• La privatización del sistema penitenciario y carcelario es un tema 
de controversia que genera diferentes opiniones a favor y en con-
tra. Lastimosamente, la privatización se puede prestar para que 
exista aún más corrupción, con lo cual se podrían ver vulnerados 
en mayor escala los derechos humanos de los internos.

Familia, educación y trabajo

• Los aspectos que afectan mayormente la relación de los internos 
con sus familias tienen que ver con la lejanía entre el estableci-
miento penitenciario en el que se encuentra el recluso y el lugar 
de origen o vivienda de su familia.

• Se evidencia una ausencia de programas institucionales que pro-
muevan y mantengan el fortalecimiento de los vínculos entre los 
penados y sus familias. Las únicas estrategias implementadas para 
tal fin se limitan a la visita, las llamadas telefónicas y la corres-
pondencia.

• El aspecto mejor valorado de la cárcel como institución es la edu-
cación en todas las modalidades en que se presenta: formal, no 
formal, talleres, cursos y capacitaciones, lo que puede indicar que 
bien implementada, la educación llega a ser un elemento clave 
para la resocialización. Sin embargo, el mismo sistema no tiene 
mecanismos de medición que permitan evidenciar el impacto que 
los diferentes programas educativos han tenido sobre los internos.

• Hay una relación positiva entre el comportamiento y variables 
como educación, edad, mejora en condiciones, contacto con la 
familia y el nivel de educación del centro penitenciario. Esto se 
puede tener en cuenta para implementar acciones encaminadas 
a disminuir problemas de conducta. Por el contrario, entre más 
derechos vulnerados e internos haya en los establecimientos, el 
comportamiento de los mismos empeora.

• Indiscutiblemente, las actividades realizadas por los internos fa-
vorecen su comportamiento; en el caso de la educación, además 
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de ocupar sus mentes, estas personas adquieren conocimientos 
que permiten la resocialización. Sin embargo, con este estudio se 
identificó que los internos consideran que la educación, a pesar 
de ser valorada, es uno de los derechos más vulnerados.

• Componente de la tarea resocializadora resulta el trabajo no sólo 
como ocupación dentro del establecimiento, sino como formación 
pospenitenciaria, conocimiento aplicado que posibilita el acceso 
a unos ingresos y la permanencia de los mismos en el mundo de 
lo lícito. Razón por la cual el acceso al trabajo dentro del estable-
cimiento, como otros derechos, debe ser una condición sine qua 
non, y no el producto de influencias o disputas a su interior, que 
hacen de él un privilegio para la redención de la pena.

• Independientemente de los aspectos anteriores, la cárcel gene-
ra en algunos individuos cambios positivos a los que se llega a 
través de la reflexión, la espiritualidad, el crecimiento personal 
y el aprendizaje. Por el contrario, causan un impacto negativo 
aspectos sociales que se generan en torno a las personas privadas 
de la libertad, tales como la discriminación, la falta de apoyo, el 
rechazo o el abandono, aspectos relacionados con la convivencia 
en la cárcel, el trato innoble de la guardia hacia los internos y las 
visitas, y todas las falencias relacionadas con salud y salubridad.

Ejecuciones del Estado para garantizar los derechos 
fundamentales 

• En Colombia el tratamiento penitenciario se ha regido bajo un 
supuesto sistema progresivo adoptado en la Ley 65 de 1993, cuya 
aplicación enfrenta a diario limitaciones presupuestales, escasez 
de talento humano y una infraestructura poco acorde con la pro-
gresividad, política penitenciaria y criminal entre otros aspectos. 
A pesar de ello, se evidencian los esfuerzos del Inpec por trazar 
lineamientos como la adopción de la Metodología PASo, la im-
plementación de planes y programas, e incluso proyectos de in-
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versión, que permiten fortalecer competencias ocupacionales y 
comportamentales de la población interna, así como estrategias 
de prevención del consumo de sustancias psicoactivas y la estruc-
turación de un modelo educativo propio para el contexto peni-
tenciario, aunque la eficiencia del mismo no haya sido evaluada. 

• Contrariamente, la gran mayoría de los internos que son jóvenes 
solteros, cuyo nivel de educación en promedio es muy bajo, in-
dican que la capacitación que reciben no alcanza a abarcar toda 
la población carcelaria, además, consideran que el Estado no ha 
implementado acciones para mejorar su calidad de vida, manifes-
tando que el contacto que tienen con su familia es muy escaso.

• Las posibilidades de formación que facilita el Inpec a sus funciona-
rios les ha permitido una capacitación profesional a quienes han 
optado por mejorar y perfeccionar sus competencias académicas, 
sin que dicho aporte se revierta en beneficio de la institución, al 
no otorgárseles oportunidades para su ejercicio, muy a pesar de las 
necesidades del servicio, situación que genera pérdida de capital 
humano y frustración.

• La puesta en funcionamiento de la Sistematización Integral del 
Sistema Penitenciario y Carcelario (Sisipec) permite la informa-
ción del interno desde su ingreso hasta su salida, facilitando la 
vigencia de otras solicitudes que otras autoridades requieran del 
mismo.

• En cumplimiento de lo ordenado por la Corte Constitucional, la 
construcción y refacción de establecimientos penitenciarios ha 
permitido un aumento de 23.000 cupos carcelarios, sin que esto 
signifique la superación definitiva del hacinamiento.

• En materia del servicio de salud son rescatables los convenios 
realizados entre el Inpec y Caprecom, sin que con esto se haya 
logrado una cobertura del cien por ciento.

• A la fecha no se han implementado avances sobre la caracte-
rización y perfilación de la población carcelaria que permitan 
proyectar lineamientos de resocialización adecuados y ajustados. 
Los programas diseñados no contemplan aspectos como enfoque 
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de género, tipo de criminalidad, tipo de interno, etc., lo cual evi-
dencia una brecha entre lo planeado y lo ejecutado.

observaciones y recomendaciones generales para el 
mejoramiento del sistema penitenciario y carcelario 
colombiano

• Para evitar que la población carcelaria siga aumentando y se ge-
nere hacinamiento o aumento en gasto de infraestructura, es ne-
cesario fortalecer los programas de prevención y crear nuevas 
estrategias para mejorar el capital humano y social en todo tipo 
de personas, en especial en los jóvenes debido a que la mayoría 
de internos tienen entre 18 y 35 años.

• Los avances en la intervención sobre la problemática asociada al 
delito y a la realidad del contexto penitenciario colombiano de-
mandan un mayor esfuerzo que permita la asignación de recursos 
que garanticen el talento humano necesario, la realización de in-
vestigaciones en materia criminal y penitenciaria, y la formulación 
de programas de intervención directa sobre la comisión del delito.

• Revisar y modificar el actual código penitenciario y carcelario, de 
acuerdo con las realidades y posibilidades del sistema, implemen-
tando políticas coherentes y de estricto acatamiento y cumpli-
miento, para lo cual ayudaría la aplicación de las recomendaciones 
de las Reglas de Tokio y las 108 Reglas Europeas. A su vez, debe 
proyectarse una ley de ejecución de penas, la cual está en mora de 
hacerse, que regule todo lo relativo al cumplimiento de la pena, 
las obligaciones, los derechos y las garantías del interno mientras 
esta persista. 

• Es necesario rescatar la finalidad preventiva de la pena frente 
al conglomerado social en general y del propio condenado. Lo 
primero para aminorar el delito y lo segundo para disminuir la 
reincidencia.
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• La política penitenciaria, en términos de tratamiento, debe estar 
direccionada a desdibujar la visión de la cárcel como algo neta-
mente ocupacional, configurándose como un modelo de reso-
cialización verdadero, basado en las necesidades homogéneas y 
heterogéneas de la población interna. En este sentido, las acciones 
trazadas y los indicadores de eficiencia no deben centrarse solo en 
estadísticas de estudio y ocupación, sino observadas tal y como 
lo inspira la Ley 65, es decir, como medio terapéutico que aporta 
a la resocialización.

• La redención de pena debería estar ligada y mediada por los avan-
ces que reporte el interno en sus adquisiciones, modificaciones o 
reforzamientos personales con relación a la disminución, neutra-
lización o eliminación de la conducta delictiva. Ello igualmente 
posibilitaría el agotamiento del tratamiento resocializador y no 
que se quede a media marcha cuando el penado alcanza la libertad 
con base en la redención de pena.

• Se esperaría entonces que a partir de la caracterización y perfi-
lación con la que ya cuenta el Inpec, se estructuren programas 
especializados en intervención criminal y penitenciaria por enti-
dades y personas expertas en la materia.

• Las tendencias de control social en la actualidad mundial se di-
seccionan desde un concepto de justicia restaurativa, aplicado 
para todas las formas de acción delictiva según lo establecen las 
normas sustanciales y procesales que rigen a la administración de 
justicia. En este sentido, los programas de intervención especiali-
zada deben propender por intervenciones orientadas a restaurar 
el daño causado o el bien afectado, generando procesos de con-
ciliación y mediación, propiciando en el agente la aceptación de 
su conducta disfuncional a nivel social y, a su vez, minimizando 
la posibilidad de reincidencia en la conducta delictiva.

• Para el cambio y avance de la administración penitenciaria, y para 
una nueva postura frente al tratamiento penitenciario se requiere 
la incorporación de personal calificado, además de formar y espe-
cializar a los agentes penitenciarios que se encuentran vinculados 
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en la actualidad en temas como el abordaje e intervención de la 
dimensión del delito desde procesos psicológicos, sociales, crimi-
nológicos y jurídicos, entre otros.

• Es indispensable que la infraestructura carcelaria incluya espacios, 
instrumentos, herramientas tecnológicas, seguridad y sistematiza-
ción de datos adecuados que garanticen la atención e intervención 
del interno. 

• Un tratamiento penitenciario con enfoque diferencial puede re-
presentar una gran posibilidad de resocialización, ya que al estar 
diseñado de acuerdo con las condiciones particulares de cada in-
terno en materia de género, etnia, edad, tipo de delito cometido y 
entorno social entre otras, puede ser comprendido e interiorizado 
por ellos con mayor facilidad, reportando mayores resultados exi-
tosos.

• obligado resulta condensar el estatuto represor a las conductas 
que verdaderamente entrañen una afectación grave a la comuni-
dad, puesto que no siempre y en todas las oportunidades el bien 
jurídico tutelado merece la protección penal, máxime teniendo 
en cuenta la posibilidad de hacerlo a través de otros medios del 
ordenamiento jurídico, distintos a la jurisdicción penal.

• Las sanciones previstas no pueden ni deben superar un límite ra-
cional establecido en correspondencia al agravio inferido, tenien-
do en cuenta las propias posibilidades y capacidades del Estado 
para hacer cumplir la sanción en la forma y con los fines para los 
cuales fue prevista. Así las cosas, no es recomendable el acostum-
brado endurecimiento de penas, incluida la implementación de 
la cadena perpetua, sino el cumplimiento de las penas existentes; 
tampoco la inserción de menores en el sistema general peniten-
ciario.

• Se debe diseñar una política penitenciaria y carcelaria expresa-
mente indicada para los privados de la libertad en forma precau-
telativa, al igual que una para los reincidentes.

• La administración de justicia debe concentrar su actuar en la 
gestión encomendada de manera oportuna y eficiente.
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• Cualquier reforma que se intente en el campo de la política pe-
nitenciaria y carcelaria debe tener como norte la cárcel abierta, 
amén de cumplir y hacer cumplir los postulados de la resocializa-
ción o de la inserción social del delincuente.

•  Se debe fortalecer y hacer cumplir la carrera penitenciaria, pro-
mocionando o sancionando al personal en ella inscrito, con lo 
cual se obstaculizaría la politización de dicha función, disminuiría 
la corrupción e improvisación, y permitiría que el ejercicio del 
cargo esté a disposición de quienes realmente están capacitados 
y comprometidos con la institución.

• Con base en lo anterior no es recomendable la privatización total 
del sistema, sino su fortalecimiento. Sugerimos que cada tema 
puntual que contemple dicha posibilidad sea estudiado para mirar 
sus ventajas y desventajas. Tampoco es recomendable el manejo 
del Sistema por una institución como la Policía nacional o cua-
lesquiera otra.

• El manejo de los recursos debe ser acorde a los ingresos que reci-
be, por lo tanto es necesario un adecuado y racional manejo de la 
capacidad de endeudamiento con prioridad en los proyectos de 
inversión social que mejoren la calidad de vida de los internos. 
Además de esto, los centros penitenciarios deben contar con la 
Tecnología de Información y Comunicación necesaria para apoyar 
sus procesos administrativos y de seguridad.

• En vista de que el trabajo realizado por parte de los internos no 
solo permite que obtengan un salario, sino que a su vez generan 
ganancias para el centro penitenciario, se pueden gestionar re-
laciones con empresas públicas y privadas que adquieran los bie-
nes y servicios en aras de su autosostenibilidad. Ello igualmente 
tendría una valía significativa para el proceso de resocialización 
y posibilidades laborales para el pospenado.

• De otra parte, con relación al tema educativo, se sugiere de forma 
paralela realizar gestiones y convenios con establecimientos de 
educación pública y privada que obedezcan a estrategias peda-
gógicas específicas y estandarizadas para tal fin, proveyendo los 
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elementos necesarios para su ejecución, seguimiento y reconoci-
miento. 

• Finalmente, en el mejoramiento continuo del sistema peniten-
ciario y carcelario en Colombia se recomienda tener en cuenta 
las inquietudes, sugerencias y solicitudes de los internos y de la 
guardia, debido a que son sus “protagonistas”, y sus opiniones 
pueden ayudar a dirigir esfuerzos en la buena gestión de los esta-
blecimientos carcelarios.
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Cuadro 1. Distribución de establecimientos penitenciarios por regionales

Total Denominación

Direcciones regionales

Central occidental norte oriente noroeste
Viejo 
caldas

1 CA 01

11 EC 06 01 02 02

1 EC - ERE 01

1 EC - PAS 01

11 EP 07 03 01

1 EPAMS - PC 01

1 EPAMS- ERE - PC 01

87 EPC 21 15 10 08 14 19

1 EPCAMS - RM 01

1 EPCAMS 01

6 EPC - ERE 01 01 02 02

1 EPC - ERE - PAS 01

1 EPC - PAS 01

1 ERE 01

10 RM 01 03 03 01 03

1 RM - PAS 01

2 EPCAMS - ERE 01 01

1 EPCRE (JP) 01

134 Total 21 15 16 20 27

Fuente: Inpec.
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Cuadro 2. Abreviaturas de los establecimientos penitenciarios

Clasificación

Abreviatura Definición

CA Colonia Agrícola

EC Establecimiento Carcelario

EP Establecimiento Penitenciario

EPC Establecimiento Penitenciario y Carcelario

EPAMS PC
Establecimiento Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad - Pabellón 
Carcelario

EPCAMS Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana Seguridad

EPC - PAS Establecimiento Penitenciario y Carcelario - Pabellón de Alta Seguridad

EPC - ERE
Establecimiento Penitenciario y Carcelario - Establecimiento Reclusión 
Especial

RM Reclusión Mujeres

RM - PAS Reclusión Mujeres - Pabellón de Alta Seguridad

ERE Establecimiento de Reclusión Especial

PC Pabellón Carcelario

RE Reclusión Especial

JP Justicia y Paz

Fuente: Inpec.
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Cuadro 4. Leyes sancionadas en materia penal, penitenciaria y carcelaria, durante 
los gobiernos de Álvaro Uribe Vélez

Año Ley
Diario 
oficial

Tema

2002

777 Por la cual se reforma el artículo 274 del Código Penal

764

Por medio de la cual se aprueba el “Protocolo para la Represión de 
Actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicio 
a la aviación civil internacional, complementario del convenio 
para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación 
civil”, hecho en Montreal el 23 de septiembre de 1971, hecho en 
Montreal el 24 de febrero de 1988

761
Por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre la República de 
Colombia y la República Popular China sobre asistencia judicial 
en materia penal”, firmado en Beijing, el 14 de mayo de 1999

759

Por medio de la cual se dictan normas para dar cumplimiento a 
la Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacenamien-
to, Producción y Transferencia de minas antipersonal y sobre su 
destrucción, y se fijan disposiciones con el fin de erradicar en 
Colombia el uso de las minas antipersonal

750
Por la cual se expiden normas sobre el apoyo de manera especial, 
en materia de prisión domiciliaria y trabajo comunitario

747
Por medio de la cual se hacen unas reformas y adiciones al Código 
Penal (Ley 599 de 2000), se crea el tipo penal de trata de personas 
y se dictan otras disposiciones

745
Por la cual se tipifica como contravención el consumo y porte 
de dosis personal de estupefacientes o sustancias que produzcan 
dependencia, con peligro

738 Inexequible. Por la cual se adiciona un artículo al Código Penal

733
Derogado. Por medio de la cual se dictan medidas tendientes a 
erradicar los delitos de secuestro, terrorismo y extorsión, y se ex-
piden otras disposiciones

2003

845
Por la cual se dictan normas de prevención y lucha contra el do-
paje, se modifica la Ley 49 de 1993 y se dictan otras disposiciones

837
Por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional 
Contra la Toma de Rehenes, adoptada por la Asamblea General 
de las naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979

Continúa
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Año Ley
Diario 
oficial

Tema

2003

808

Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación del Terrorismo, adoptado por la 
Asamblea General de las naciones Unidas, el 9 de diciembre de 
1999

804

Por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para la 
Represión de los Atentados Terroristas Cometidos con Bombas, 
adoptado por la Asamblea General de las naciones Unidas, el 1 
de diciembre de 1997

800

Por medio de la cual se aprueban la Convención de las naciones 
Unidas contra la Delincuencia organizada Transnacional y el Pro-
tocolo para Prevenir, Reprimir y sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y niños, que complementa la Convención 
de las naciones Unidas contra la Delincuencia organizada Trans-
nacional, adoptados por la Asamblea General de las naciones 
Unidas el 15 de noviembre de 2000

2004

919 45.771
Por medio de la cual se prohíbe la comercialización de compo-
nentes anatómicos humanos para trasplante y se tipifica como 
delito su tráfico

906 45.658 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal

898 45.618

Por medio de la cual se aprueba la Convención Interamericana 
contra el Terrorismo suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barba-
dos, el 3 de junio de 2002, en el Trigésimo Segundo Período or-
dinario de Sesiones de la Asamblea General de la organización 
de los Estados Americanos  

890 45.602 Por la cual se modifica y adiciona el Código Penal

888 45.595
Por la cual se modifica el decreto 200 de 2003 en lo relacionado 
con el Consejo Superior de Política Criminal y Penitenciaria

876 45.422

Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Modificatorio a la 
Convención de Extradición entre la República de Colombia y el 
Reino de España, suscrita en Bogotá el 23 de julio de 1892, hecho 
en Madrid el 16 de marzo de 1999

Continúa
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Año Ley
Diario 
oficial

Tema

2005

975

Por la cual se dictan disposiciones para la reincorporación de 
miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
que contribuyan de manera efectiva a la consecución de la paz na-
cional, y se dictan otras disposiciones para acuerdos humanitarios

954 45.893

Por medio de la cual se modifican, adicionan y derogan algunos 
artículos de la Ley 446 de 1998 y del Código Contencioso Ad-
ministrativo, y se dictan otras disposiciones sobre competencia, 
descongestión, eficiencia y acceso a la administración de justicia

986
Por medio de la cual se adoptan medidas de protección a las víc-
timas del secuestro y sus familias, y se dictan otras disposiciones

985
Por medio de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas 
y normas para la atención y protección de las víctimas de la misma

2006

1121 46.497
Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, in-
vestigación y sanción de la financiación del terrorismo y otras 
disposiciones

1108 46.494

Por medio de la cual se aprueba la Convención Interamericana 
contra el Terrorismo suscrita en la ciudad de Bridgetown, Barba-
dos, el 3 de junio de 2002, en el trigésimo segundo período ordi-
nario de sesiones de la Asamblea General de la organización de 
los Estados Americanos

1034 46.340
Mediante la cual se crea el Día de Lectura en los parques y estable-
cimientos carcelarios colombianos y se dictan otras disposiciones

1032 46.307
Por la cual se modifican los artículos 257, 271, 272 y 306 del Có-
digo Penal

1028 46.298
Por la cual se adiciona el Código Penal y se dictan otras disposi-
ciones

1010 46.160
Por medio de la cual se adoptan medidas para prevenir, corregir y 
sancionar el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco de 
las relaciones de trabajo

Continúa
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Año Ley
Diario 
oficial

Tema

2007

1165

Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo de Cooperación para la 
Prevención, Control y Represión del Lavado de Activos derivados 
de cualquier actividad ilícita entre el Gobierno de la República 
de Colombia y el Gobierno de la República del Perú, hecho en 
Bogotá, D. C., el 20 de febrero de 2004

1153
Por medio de la cual se establece el tratamiento de las pequeñas 
causas en materia penal

1146
Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la 
violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adoles-
centes abusados sexualmente

1142

Por medio de la cual se reforman parcialmente las leyes 906 de 
2004, 599 de 2000 y 600 de 2000, y se adoptan medidas para la 
prevención y represión de la actividad delictiva de especial impacto 
para la convivencia y seguridad ciudadana

2008

1257

Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y san-
ción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, 
se reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 
de 1996 y se dictan otras disposiciones

1236
Por medio de la cual se modifican algunos artículos del Código 
Penal relativos a delitos de abuso sexual

1220
Por la cual se aumentan penas para los delitos contra la salud 
pública de que trata el Título XII, Capítulo I del Código Penal

1200 47.029
Por medio de la cual se adiciona el artículo 169 del Código Penal, 
modificado por los artículos 2° de la Ley 733 de 2002 y 14 de la 
Ley 890 de 2004

2009

1326 Por medio de la cual se modifica el artículo 110 del Código Penal

1309
Por la cual se modifica la Ley 599 de 2000 relativa a las conductas 
punibles que atentan contra los bienes jurídicamente protegidos de 
los miembros de una organización sindical legalmente reconocida

1288

Por medio de la cual se expiden normas para fortalecer el marco 
legal que permite a los organismos que llevan a cabo actividades 
de inteligencia y contrainteligencia cumplir con su misión cons-
titucional y legal, y se dictan otras disposiciones

Continúa
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Año Ley
Diario 
oficial

Tema

2009

1285 47.240
Por medio de la cual se reforma la Ley 270 de 1996 Estatutaria de 
la Administración de Justicia

1273

Por medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo 
bien jurídico tutelado denominado “de la protección de la informa-
ción y de los datos”, y se preservan integralmente los sistemas que 
utilicen las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
entre otras disposiciones

2010
1395

Por la cual se adoptan medidas en materia de descongestión ju-
dicial

1407 Por la cual se expide el Código Penal Militar

Fuente: autores.
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Anexo. Cifras de hacinamiento según el Observatorio 
Interamericano de Seguridad (OEA)

http://www.oas.org/dsp/espanol/cpo_observatorio_estadisticas.asp

País, tasa de hacinamiento y año.

• Antigua y Barbuda: 185,33% (2009)
 Fuente: HM Prisons Antigua and Barbuda.
• Argentina: 97,80% (2007)
 Fuente: Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 

- Sistema nacional de Estadísticas sobre Ejecución de Pena [vi-
sitado en noviembre de 2009].

• Bahamas: 0,79% (2009).
 Fuente: Her Majesty’s Prison Bahamas, January 2010.
• Barbados: 80,64% (2009).
 Fuente: RBPF Augutst 2008.
• Belize: 76,23% (2009).
 Fuente: Kolbe Foundation, Belize.
• Bolivia: 165,5% (2008).
 Fuente: King’s College London, Prision Brief for Bolivia [visitado 

el 12 de noviembre del 2009].
• Brasil: 157% (2007).
 Fuente: Minsterio da Justiça Depen InfoPen [visitado el 6 de oc-

tubre de 2009].
• Canadá: 91,30% (2004).
 Fuente: Statistics Canada  [visitado el 15 de setiembre de 2009]. 
• Chile
• Colombia: 35,8% (julio del 2009).
 Fuente: Instituto nacional Penitenciario y Carcelario de Colombia 

[visitado en octubre de 2009].
• Costa Rica
• Cuba
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• Dominicana: 329% (2009).
 Fuente: Comunidad de la Fuerza Policial de Dominicana.
• Ecuador: 202,7% (2006).
 Fuente: King’s College London-World Prison Brief [visitado en 

noviembre de 2009].
• El Salvador: 140,57% (2007).
 Fuente: Ministerio de Justicia y Seguridad Pública de El Salvador 

- Estadísticas penitenciarias [visitado en noviembre de 2009].
• Estados Unidos de América: 136% (2007).
 Fuente: Tasa de hacinamiento de las cárceles del Gobierno Fe-

deral. US Department of Justice Statistcal Bulletin Prisioners in 
2007 [visitado el 8 de octubre de 2009].

• Grenada: 193% (2009).
 Fuente: Her Majesty’s Prison Grenada, enero de 2010.
• Guatemala: 54% (2006).
 Fuente: Dirección General del Sistema Penitenciario de Guate-

mala, observatorio ocavi [visitado en octubre de 2009].
• Guyana
• Haití 
• Honduras 
• Jamaica: 117% (julio de 2008).
 Fuente: Jamaican Correctional Services, recopilado por el DPS; 

unesco Institute for Statistics [visitado en noviembre de 2009].
• México: 136% (2006).
 Fuente: Instituto nacional de Estadísticas y Geografía de México 

[visitado en octubre de 2009].
• nicaragua 
• Panamá: 159,25% (2007).
 Fuente: Ministerio de Gobierno y Justicia, Dirección General del 

Sistema Penitenciario [visitado en noviembre de 2009].
• Paraguay 
• Perú: 190% (julio de 2009).
 Fuente: Instituto Penitenciario.
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• República Dominicana: 191,45% (junio de 2009).
 Fuente: Procuraduría General de la República, Dirección General 

de Prisiones.
• St. Kitts & nevis: 246% (2008).
 Fuente: HM Prison Service St. Kitts and nevis (as of July 2008).
• Santa Lucía: 114% (2009).
 Fuente: Bordelaise Correctional Facility, St Lucia.
• San Vicente & Granadinas: 557% (2009).
 Fuente: Her Majesty’s Prisons St. Vincent and the Grenadines.
• Suriname 
• Trinidad & Tobago: 85% (2008).
 Fuente: Trinidad and Tobago Prison Service.
• Uruguay: 133,6 % (marzo de 2009).
 Fuente: King’s College London-Prison Brief-Fuente original: Di-

rección nacional de Cárceles, Penitenciarias y Centros de Recu-
peración de Uruguay [visitado en noviembre de 2009].

• Venezuela: 117,4% (2005).
 Fuente: King’s College London - International Center for Prison 

Studies [visitado en octubre de 2009]. Basado en estimación de 
población de las naciones Unidas.
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ACCI Agencia Colombiana de Cooperación Internacional
AUC Autodefensas Unidas de Colombia
BPIn Banco de Programas y Proyectos de Inversión Social
CC Corte Constitucional
CCA Código Contencioso Administrativo
CCV Cuerpo de Custodia y Vigilancia
CET Consejo de Evaluación y Tratamiento
CIDH Corte Interamericana de Derechos Humanos
CIS Centros de Inserción Social
CnRR Comisión nacional de Reparación y Reconciliación
ConPES Consejo nacional de Política Económica y Social
CP Código Penal
CPyC Código Penitenciario y Carcelario
CPI Corte Penal Internacional
CPP Código de Procedimiento Penal
DAS Departamento Administrativo de Seguridad
DDR Desarme, Desmovilización y Reintegración
DnP Departamento nacional de Planeación
ECI Estado de Cosas Inconstitucional
ELn Ejército de Liberación nacional
EPC Establecimiento Penitenciario y Carcelario
EPCAMS Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta y Mediana 

Seguridad
EPCAS Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Alta Seguridad
ERE Establecimiento de Reclusión Especial
ERon Establecimientos de Reclusión del orden nacional
FARC Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia
FIP Fondo de Inversiones para la Paz
FonADE Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo
GPS Gasto Público Social
ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
InPEC Instituto nacional Penitenciario y Carcelario
MASC Mecanismos Alternos de Solución de Conflictos
MPS Ministerio de la Protección Social
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oDM objetivos de Desarrollo del Milenio
oEA organización de Estados Americanos
onG organización no Gubernamental
PASo Plan de Acción y Sistema de oportunidades
PCSD Política de Consolidación de la Seguridad Democrática
PDSD Política de Defensa y Seguridad Democrática
PGn Procuraduría General de la nación
PnD Plan nacional de Desarrollo
PoSS Plan obligatorio de Salud Subsidiada
PPL Pena Privativa de la Libertad
RAE Real Academia Española
RM Reclusión de Mujeres
RSS Red de Solidaridad Social
RUPD Registro Único de Población Desplazada
SA Secciones Abiertas
SISBEn Sistema de Selección de Beneficiarios para Programas Sociales
SISIPEC Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario
SnAIPD Sistema nacional de Atención Integral a Población Desplazada
SnBF Sistema nacional de Bienestar Familiar
SPA Sustancias Psicoactivas
SPCC Sistema Penitenciario y Carcelario Colombiano
SPS Sistema de Protección Social
SRPA Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes
WJP Word Justice Project
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